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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

VISTA  HERMOSA, MICHOACÁN

ALTAS, BAJAS Y/O MODIFICACIONES  DE LA  PLANTILLA  DE PERSONAL

Y TABULADOR  DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2024

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA NO. 16/2024

En la cabecera municipal denominada Vista Hermosa de Negrete, municipio de Vista Hermosa,
Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 14:03 (catorce horas con tres minutos) del día
01 (primero) del mes de abril del año 2024, (dos mil veinticuatro), en el interior del edificio
de la Presidencia Municipal, en el salón de Cabildo ubicado en el número 95 de la calle
Madero Oriente, colonia Centro en la cabecera municipal de Vista Hermosa, Michoacán, se
reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la quinta Sesión
Extraordinaria de Ayuntamiento, bajo el orden del día siguiente:

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis y en su caso aprobación de las Altas, Bajas y/o Modificaciones de la Plantilla
de Personal y Tabulador de Sueldos del municipio de Vista Hermosa, correspondientes al
Ejercicio Fiscal 2024.
4.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Tr es.- El Presidente Municipal, de conformidad son el artículo 40 inciso
b) fracción XXI de la Ley Orgánica Municipal, propone a los integrantes de este
Ayuntamiento se analice y en su caso apruebe la Primera Modificación de la Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos del Municipio de Vista Hermosa para el Ejercicio Fiscal
2024, mismo que contemplan Altas, Bajas y/o Modificaciones, y se presentan en forma de
anexos para su análisis y en su caso aprobación.

Propuesta que una vez analizada y discutida ampliamente, se pasa a votación en la forma
acostumbrada, siendo aprobada por unanimidad de votos de los presentes, la Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos en todos sus términos. Anexos que son firmados al
reverso de todas sus fojas por los integrantes de este Cuerpo Colegiado y el Secretario del
Ayuntamiento y de igual forma se ordena su publicación de Ley en el Periódico Oficial del
Estado para todos los efectos legales procedentes.

Punto Número Cuatro.- Una vez agotado el orden del día y siendo las 15:06 (quince
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horas, seis  minutos) de la fecha de su inicio, el Presidente Municipal, declaró terminada la sesión; firmando de conformidad los que en ella
intervinieron para su legal y debida constancia. Hago constar. Lic. José Luis Batres Ornelas, Secretario del Ayuntamiento.

J. Dolores Martínez Garibay, Presidente Municipal.- Lic. Nora Isela Gil Núñez, Síndica Municipal.- C. Luis Alberto Nápoles Hernández,
Regidor.- C. Adriana Araceli Núñez Ramírez, Regidora.- C.P. Francisco Javier Barajas Amezquita, Regidor.- C. Martha Edith Covarrubias
Baeza, Regidora.- C. María Yesenia Diego Maravilla, Regidora.- C. Alfredo González Aceves, Regidor.- C. José Mario García Morales,
Regidor.- Lic. José Luis Batres Ornelas, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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